
  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.  110014003020-2022-00154-00 Aprehensión y entrega garantía mobiliaria de 

BANCO DAVIVIENDA S.A. contra MARIA DEL SOCORRO POSADA MONTOYA 

 

Comoquiera que la anterior petición de requerimiento presentada por la apoderada de la 

parte ejecutante, es procedente, el Juzgado DISPONE: 

 

REQUERIR  a la POLICIA NACIONAL SIJIN SECCION AUTOMOTORES, en los 

términos solicitados por la apoderada judicial de la parte actora en memorial visto a folio 

194 del expediente, para que se sirva informar sobre el diligenciamiento del oficio No. 

1912 del 26 de abril de 2022, para la aprehensión del vehículo de placas WMQ447.   

 

Ofíciese y remítase el oficio por el Juzgado de conformidad con el artículo 11 de la Ley 

2213 de 2022. 

 

  

NOTIFÍQUESE  

                                               

                                                      Firma electrónica 

 GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO   

JUEZ 

 

   

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 

ELECTRONICO No.159 Hoy nueve (9) de diciembre de 2022 

a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 
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